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Sección tercera

RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE RECURSOS CONTRACTUALES DE LA JUNTA DE ANDALUCÍA

Sevilla, 3 de enero de 2025.

VISTO el  recurso  especial  en  materia  de  contratación  interpuesto  por  la  SECCIÓN  SINDICAL  DE  LA  UNIÓN
GENERAL DE TRABAJADORES, contra el pliego de cláusulas administrativas particulares del procedimiento de
licitación del contrato denominado “Servicios técnicos deportivos y servicios auxiliares para el funcionamiento
de  las  instalaciones  deportivas  municipales.”,  (Expte.  SC  46/2024),  convocado  por  el  Ayuntamiento  de  San
Fernando (Cádiz), este Tribunal, en sesión celebrada el día de la fecha, ha dictado la siguiente

RESOLUCIÓN

ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 30 de octubre de 2024, se publicó en el perfil de contratante de la Plataforma de Contratación del
Sector Público de la Junta de Andalucía y en el Diario Oficial de la Unión Europea el anuncio de licitación por
procedimiento abierto del contrato de servicios indicado en el encabezamiento de esta resolución, con un valor
estimado de 12.237.035,95 euros.

A la presente licitación le es de aplicación la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por
la que se transponen al  ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del  Consejo
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante LCSP). Igualmente, se rige por el Real Decreto
817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del
Sector Público (en adelante Real Decreto 817/2009) y por el Reglamento General de la Ley de Contratos de las
Administraciones Públicas (en adelante RGLCAP), aprobado por el Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, en
cuanto no se opongan a lo establecido en la citada LCSP. 

SEGUNDO. El 23 de noviembre de 2024, tuvo entrada en el órgano de contratación el recurso especial  en el
órgano de contratación. No se remite a este Tribunal hasta el 18 de diciembre de 2024, en clara contravención con
lo dispuesto en el artículo 56 de la LCSP.

Mediante oficio de la Secretaría del Tribunal fue remitido a la sección sindical a efectos de subsanación el recurso
interpuesto, a efectos de acreditar la representación. Dicho requerimiento no fue atendido hasta el día 23 de
diciembre de 2024.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Competencia.

Este Tribunal resulta competente para resolver en virtud de lo establecido en el artículo 46.1 de la LCSP y en el
Decreto 332/2011, de 2 de noviembre, por el que se crea el Tribunal Administrativo de Recursos Contractuales de
la Junta de Andalucía.
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SEGUNDO. Legitimación.

Con carácter  previo  al  estudio de los restantes motivos  de admisión,  procede  abordar  la  legitimación  de  la
organización sindical recurrente para la interposición del presente recurso especial.

Al  respecto,  el  artículo  48  de  la  LCSP  establece  que  «Podrá  interponer  el  recurso  especial  en  materia  de
contratación cualquier persona física o jurídica cuyos derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos, se
hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados, de manera directa o indirecta, por las decisiones objeto del
recurso.

Estarán  también  legitimadas  para  interponer  este  recurso,  contra  los  actos  susceptibles  de  ser  recurridos,  las
organizaciones sindicales cuando de las actuaciones o decisiones recurribles pudiera deducirse fundadamente que
estas implican que en el proceso de ejecución del contrato se incumplan por el empresario las obligaciones sociales
o  laborales  respecto  de  los  trabajadores  que  participen  en  la  realización  de  la  prestación.  En  todo  caso  se
entenderá legitimada la organización empresarial sectorial representativa de los intereses afectados».

Con carácter  previo  al  estudio de los restantes motivos  de admisión,  procede  abordar  la  legitimación  de la
organización sindical recurrente para la interposición del presente recurso especial. 

En este sentido,  el  artículo 48 de la LCSP establece que  «Podrá interponer el  recurso especial  en materia de
contratación cualquier persona física o jurídica cuyos derechos o intereses legítimos, individuales o colectivos, se
hayan visto perjudicados o puedan resultar afectados, de manera directa o indirecta, por las decisiones objeto del
recurso.

Estarán  también  legitimadas  para  interponer  este  recurso,  contra  los  actos  susceptibles  de  ser  recurridos,  las
organizaciones sindicales cuando de las actuaciones o decisiones recurribles pudiera deducirse fundadamente que
estas implican que en el proceso de ejecución del contrato se incumplan por el empresario las obligaciones sociales
o  laborales  respecto  de  los  trabajadores  que  participen  en  la  realización  de  la  prestación.  En  todo  caso  se
entenderá legitimada la organización empresarial sectorial representativa de los intereses afectados».

En el supuesto examinado, la organización sindical recurrente afirma, entre otras consideraciones, que no se
cumplen las obligaciones de subrogación en los pliegos publicados.

Queda acreditado que la actuación impugnada repercute de manera clara en la esfera jurídica de las personas
trabajadoras de la futura entidad adjudicataria,  lo que justifica por tanto a juicio de este Tribunal,  el  interés
colectivo que representa la organización sindical recurrente en defensa de los derechos laborales afectados por
la contratación proyectada, sin perjuicio de lo que se expondrá más adelante.

TERCERO. Objeto del recurso.

Procede ahora determinar si el recurso se refiere a alguno de los supuestos contemplados legalmente y si se
interpone contra alguno de los actos susceptibles de recurso en esta vía, de conformidad con lo establecido
respectivamente en los apartados 1 y 2 del artículo 44 de la LCSP.

La presente licitación está referida a un contrato de servicios con un valor estimado superior a cien mil euros,
convocado por un ente del sector público con la condición de Administración Pública, y el objeto del recurso es
contra los pliegos de la licitación, por lo que el acto recurrido es susceptible de recurso especial en materia de
contratación al amparo del artículo 44 apartados 1.a) y 2.a) de la LCSP.
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CUARTO. Plazo de interposición del recurso.

En cuanto al plazo de interposición del recurso, el artículo 50.1 b) de la LCSP establece que “El procedimiento de
recurso se iniciará mediante escrito que deberá presentarse en el  plazo de quince días hábiles.  Dicho plazo se
computará:

b)  Cuando  el  recurso  se  interponga  contra  el  contenido  de  los  pliegos  y  demás  documentos  contractuales,  el
cómputo se iniciará a partir del día siguiente a aquel en que se haya publicado en el perfil de contratante el anuncio
de licitación, siempre que en este se haya indicado la forma en que los interesados pueden acceder a ellos. Cuando
no se hiciera esta indicación el plazo comenzará a contar a partir del día siguiente a aquel en que se le hayan
entregado al interesado los mismos o este haya podido acceder a su contenido a través del perfil de contratante”.

Vista la fecha de publicación del pliego en los dos diarios oficiales, el 30 de octubre de 2024, y examinada la
entrada del recurso en el registro del órgano de contratación, el 23 de noviembre de 2024, día no hábil, debiendo
entenderse  presentado  el  día  siguiente  hábil  el  día  25  de  noviembre,  procede  la  inadmisión  del  recurso
interpuesto por extemporáneo.

Por lo expuesto, vistos los preceptos legales de aplicación, este Tribunal,

ACUERDA

PRIMERO. Inadmitir el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la SECCIÓN SINDICAL DE LA
UNIÓN  GENERAL  DE  TRABAJADORES, contra  el  pliego  de  cláusulas  administrativas  particulares  del
procedimiento de licitación del contrato denominado “Servicios técnicos deportivos y servicios auxiliares para el
funcionamiento  de  las  instalaciones  deportivas  municipales.”,  (Expte.  SC  46/2024),  convocado  por  el
Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz), por haberse presentado el mismo fuera del plazo legal.

SEGUNDO. Declarar  que  no se aprecia  temeridad y  mala fe  en la interposición  del  recurso en los términos
previstos en el artículo 58.2 de la LCSP. 

NOTIFÍQUESE la presente resolución a las partes interesadas en el procedimiento.

Esta resolución  es  definitiva en  vía  administrativa y  contra  la  misma solo cabrá la  interposición  de  recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía,  en  el  plazo  de  dos  meses  a  contar  desde  el  día  siguiente  a  la  recepción  de  su  notificación,  de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 10.1 letra k) y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.
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